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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 79 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos del Poder Ejecuti
ro, en el Ramo de Educación Pública, durante el aiio com
¡nndldo entre el 6 de junio de 1970 e igual fecha de 1971. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
e1 Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciséis 
dfas del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTlN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publiquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1911. 

RAMON E. CRUZ. 

CONTENIDO 
Decretos N9 79, 80 y 97 

Noviembre de 1911: 
AVISOS 

mo de Reetrn!IOS Naturales; y 6.-La.B demás dependencias 
que se erearen de conformidad con la Ley. Las asignaciones 
para financiar la Oficina del Secretario y las Transferencias 
corrientes de Capital a Organismos Nacionales e Interna· 
cionales serán creados o transferidos mediante Acuerdo del 
Poder Ejecutivo, previo estudio que hará el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en concordancia con las fun
ciones que deberá asumir dicha Secretaría de Estado". 

Articulo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su promulgación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez y 
seis días del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

MARTlN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación AJ Poder Ejecutivo. 
Públia, 

GUSTA.VO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

TUla B. de Güéll 

DECRETO NUMERO 80 
EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que según Decreto N° 132, emitido 
por el Honorable Congreso Nacional de la República, el día 
5 de febrero de 1971, se reestructuró la Secretaria de Esta
do en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, 
creando independientemente dos Secretarías: una para el 
~o de Obras Públicas y otra para el Ramo de Comuni
cac.tones y Transporte; 

OONSIDERANDO: Que en el mismo Decreto N• 132 
en su articulo 5• Numeral 6•, pasan a formar parte las ac
tuales unidades de construcción y mantenimiento de Obras 
Agro!orestales, Hidráulicas y Minerológicas; 

OONSIDERANDO: Que la Secretaría de Recursos Na
luraies ha sido privada por dicho Decreto de funciones 
altsmente especializadas y que son propias de su Ramo. 

POR TANTO, 
DECRETA: 

"--~culo !•-Reformar el Articulo 5•, numeral 6 del 
;;:::::-> 132, del 5 de febrero de 1971 que se leerá asf: "Ar
;::~~5•-Fonnan parte del Ramo de Obras Públicas y Ur
-..amo, las siguiente& dependencias: l.-Oficina del Se
~o; 2.-Dirección General de Obras Públicas y Urba
~; S.-Instituto Geográfico Nacional; 4.-Actual unidad 
~~otrucción y mantenimiento de aeropuertos; 5.-Ae
-· Unidas de COnstrucción de Obras Hidráulieaa en 
·--. exeeptuando el Eatudlo, Dleeiio, eonstrued6n Y 
:t!.elmiento de obra& de Irrigacl6n que por au naturalela. 

aer realizadas por la Secretaria de Estado en el Ra.-

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

JlYrge Auguwto Valle 

DECRETO NUMERO 97 
Articulo 1•-Aprobar en todas sus partes la Memoria 

elevada a este Soberano Congreso Nacional, por la Secre
taria de Salud Pública y Asistencia Social y que comp~de 
las labores desarrolladas del 1' de junio de 1970 al 30 .de 
mayo de 1971. 

Artícul<> :!"-Recomendar a esta Secretaria, la planifi
cación de una campaña a nivel nacion&l tendiente a reducir 
basta limites aceptables, la elevada tasa de mortalidad 
infantil que expresan sus propios datos estadísticos. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cenb:al, en 
et Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticua
tro clias del mes de noYiembre de mil novecientos sete~~ta y 
uno. 

MARTlN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Seeretarle. 

Al Poder Jlljacutho. 

GUBTA VO GOMilZ SAN'J!OS, 
s.-tufo. 

P~•• a lA piisrina N\1 12 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

El Infrascrito, Secretl.., io del Juzgado 
Primero de Letras de lo CMl, del depar
tamento de Francisco )lora.z&n, al público 
ea general, hace saber: Que en la audien
cia del dla lunes veinte de diciembre del 
corriente af).o, a las nueve de la ma.fl.ana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en públtca subasta el inmueble 
alguien te: Un lote de terreno de extensión 
.._nclal de trelclentoa ochenta. y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada., equivalente a doscientos 
aeeenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta y siete centlrnetros cuadrados; tiene 
1011 limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con Jote número siete, propiedad 
de la vendedora dofta Rosa de Smlth, 
yelfttfocho metroa sesenta y cinco cenUme
trol; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, tambMn 
propiedad de la vendedor3.. dlecislete me
troa cincuenta centlmetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora, cinco metros noventa y cinco cen
timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros: en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres donnito
tiOB con su respectivo closet y uno de 

servidumbre, dos baños y un medio baflo, 

un garage y un patio; su techo y cielo es 

de asbesto, piso de mosaico, la construc

ción es de un solo piso, posee además ser
vicio de luz eléctrica, agua potable y ser

vicios de aguas negra.s, todo en buen 

estado. El inmueble relacionado ha sido 

valorado en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
oon su producto hacer pago al Banco de 
El AborTO Hondureflo, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el seftor J. An
tonio Agui.lar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depóoito.-Tegucl¡;alpa, D. c., 17 
de noviembre de 1971. 

FausUno LaiD.ez Mejfa, 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mej ía. Ha y un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 
Del 2% N., al 14 D. n. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil • 
del departamento de Francisco Mora-
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi-

Para Mejor Seguridad 
Haga 8UI publicacione~ en 

el Diario Oficial LA GACETA 

y procure mandar los origina. 

lt'• de 8UI avisos con toda cla

ridad para evitar equiYBca.. 

ciones. 
LA DIRECC/ON 

t~d del inmueble siguiente: "Un so
br nhka,lo en ~1 barrio La"Rontla, 
ele esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un zaguán, dividida !oda la casa 
en dos plantas o apartamentos. un al
to situado al nivel de la calle for
mado por <:uatra piezas, cocina ;, ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
cuales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
dero independiente de los del supe
rior; encontrándose todo construido 
con piedra de cantf"ría, pi,.dras de 
concreto, pisos de cemento cielos con 
tablas de madera machihembrada, 
pintados lo mismo que las paredes 
con pintura de aceite techo entejado 
puertas de tablero y 'con sus instala2 
ciones de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte con 
solar y casa de Carmen Aceitun;, ca· 
llejón de por medio: al Sur, con ca· 
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
te, con casa de Guadalupe Salgado, 
inscrito el dominio, con el número 
208, folios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por. ser primer e 
licitación, no se admitirán postores~~ 

que no cubran los d . 
avalúo y sin que h 08 terc1os de! 
dep?sito.-Tegucig:l~a;' ~ respectiv6 

nov1emhre de 1971. ' · C., 20 de 

F . 
IIUSIITI<J Úzíne 11 '• 

: '"ella, 
Secretario 

(f) . . 
Faustmo Laínez M ·· H 

sello que dice: "Juzgadoe¡.::·Leoy un 
de lo Civil" -T . tras 1' · eguc1galpa, 

Del 24 N., al 16 D. 71 

El tnfraacrlto Secre!ari de ' o 1 llll!pdo 
Primero do Letras de lo Civil ' 
tam 

'del ... 
ento de Francisco Mo-·•h -........,al~ 

en general, hace saber: Que en la audien-

cia del dla llábado dieciOCho de dlclembn 
del corriente afio, a las diez de la malala 
Y en el local que ocupa este J~ 11 
remats.rá en pública subasta el tnmuoblo 
siguiente: Lote de terreno marcado eon el 

n11mero uno del Bloque detennJnado con•la 

Letra B-1 y comprendido en la lo~ 

ción denominada "Las Mlnitas", del gru.. 

po dos y ubicado en esta jurisd:lcción; 
siendo los Umites y dbnenaiones del citado 
Jote los siguientes: al Norte, veintisiete 
metros cuatro centimetros, con Lote A-3 
de dofta Marina de Durón, calle de por 
medio: al Sur, cincuenta y siete metros 
ochenta y un centímetros, eon terreno de 

Rodolfo Rosales: al Este, tretnta y un :tnea 

tros. hasta el punto del cual quiebra al sur 
oon veinte metros más, con propiedad de 
Basilio Zavala; y, al Oelte, dieclnueve me
tros noventa y nueve eentlmetros y al no· 
roeete una linea curva., que mide treinta y 
seis metros noventa y un eentfmetro, limi· 
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotilicación que se h& hecho rete· 
rencia, inscrito el dominio bajo el namero 
204, tollo 287 al 289 del Tomo 182 del 

Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, y teniendo UJla extenSI6Il 
superficial de tres mil varas cua,dn..da& 11 
tnmueble relacionado ha sido valorado ea 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, y· lit 
rematará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón Jbnénez, en cantidad 
de lempiras que le adeuda el Arquitecto 
AureUano Bustlllo. Y se hace la adve~. 
cia de que por ser primera licitadóD no 
se admitirán postores que no cubran 

108 

dos tercios del avalúo y sin que hag8ll el 
respectivo depóslto.-Teguc!galpe, D. C., 

20 de noviembre de 1971. 

Fa.ulJtiDO ~ Mojl8. 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay W: 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1 

de lo Civil".-Tegucigalpa. · 

El infrascrito, Secretario , del !uz, < · 
gado de Letras P~irnero ~ lo :Gi~~-~; . 
del departamento de Fratl01SCÓ ~ -,J" 
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zán al público en general, hace saber: 
~en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
¡•¡ Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jllrisdicción, en el kilómetro veinti

. cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no

. vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
eolindancias se delimitan así: Partien
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y s1ete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este en dirección norte, hasta 

' . 
el treinta y ocho, 1458.23 metros ( m1l 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde e] punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir virando a] norte, hasta 
el punto cua;enta y ocho, para conti
nuar hasta e} punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros)'· propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco. 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metro~ 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
Punto setenta y uno, 354.15 metros 

{ trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta e} punto se
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laíll<'z, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de O lancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitac'ón de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor. cuatro dor
mitorios, dos servicios sanitarios, un 

cuarto de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techo 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito
rios, sata, comedor, cocina, baño, ser
vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por· cinco metros de dimensión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesro, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con ventilación en las paredeo, 

de dimensioll<'s de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso· de cemento, de 
treinta por cuarenta pi"" de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, pi!o de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieciséis 
pies, paredes de piedra tallada, cons
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, parede' de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino. sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res. de doce por oeis metros, parede• 
de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera. y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada. y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mi] galones de 
agua, capacidad individual, uno cl" 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde. chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con 'motor. marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
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l 1FL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, coo su res· 
pectivo motor y caja, en regular e"
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 8044 7 N A, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter
nador N' 36574/2; ll) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho CO· 

medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 

plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca lnternational 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 
color rojo, placas P-03900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasi8 N' L.520.0l2054 
motor del año 1966; 16) Equipo clr 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina s11madora marca Olim
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y ooeve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
""lenta y cinco (475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe· 
cial; 20) Una bomba fumigadora 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TecucJplpa, n. e, lload-, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 11171 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

liiiJ.ETES GIBOS MONEDA NETALICA 
C.m..., VeDta e- v-.. .,_ ... v-ta 

Dólar . ... L 2.00 L 2.112 L 2.00 L 202 L ,,. L 21)'¿ 
Colóa Salo. 0.7920 0.90 080 0.7920 0.90 
Quetzal ...... 198 200 200 --o--- 1.98 200 
Colón c. •• 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 o 301887 
Có<dobao 0.282857 0.~714 o 285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614. --o--- ---o--
Onza Troy de Oro rmo L 7000 OnzCI Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBK 

Libra Esterlina 
Frauco Franc6a . ·····--············ ........... -··· 
f"rarico Belga 
Franco Suizo 
Marco Alemán . 
f"lorln Rolcmdés 
Corona Sueca ..... 

lJra ·····- ·······-······· ·········- ............. - ........... .. 
Peseta . . . ....... _ .............. _ ...................... .. 
D6klr Canodlenae 

DOIJUIES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
"-!5011 
0.2995 
0.2995 
0.!999 
0.0018011 
0.010 
Dtm 

LEMPIBAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
o 3998 
0.00!290 
0.0296 
199-CS 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarrt.censes serán acredi
tadoo al tlp > de eamblo de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cottza.clones no ottclales IIOJl tomadas del informe semanaJ del First Na
ttonal Ctty Bank de New York. 

3.-Para twltar eapeculaclonea tronterlzaa. el Directorio del Ba.Dco central de 
Honduras &'Jtortzó la venta a la par de las monedas centroam.ericanaa:. 

4.-El Banco Cer.tral de Honduras comprará la Plata producida en el pala al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDIW ARMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de C&mblos. 

~ 
marca Hud•on, capacidad d . 
la galones, modelo 43055 e ~
mero vxl3176. Inscrito ei ;:ne nú. 
con sus mejoras donde funcilllUeLie 
empresa, con los números 23 ona la 
51 al 57, del tomo 225 del R!'ios 
de la Propiedad Inmu~bl de lllro 
departamento, e inscrita ¡:• era eate 
co~ sus elementos, bajo el número"~ 
f~ho 360 al 362, del tomo 4, de!IIO: 
g1stro Mercantil Individual de 
departamento. La emnresa ' este f . ..,. lllerCIIIIiJ 
en re ere.nCia, con todos SUs elemen. 
los, h~ ~Ido valo~ada en la cantidad 
de Seiscientos .MI! Lempiras . 
(~s. 600.000.00), y se remat.;¡ ~: 

S
ra ~odn su producu., hacer pago 1 la 
ocie ad Mercantil Inversi011e1 ie 

Cargil, S. A. de C. V., de catiUd 
de lempiras que_ le adeuda e¡ -., 
Alfredo Errazunz. Waddington. y te 

hace 1~ ~dv~~tentia q11e por ser pri
mera hcttacwn, no se admitiráa ,.... 
turas que no cubrllll los d011 fen:ios 
del avalúo, y sin IJUe hagan et """ 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejí.t, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay 1111 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sal!er: 
que en la audiencia del día malflli 
veintiocho de diciembre del corriatle 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, ee 
rematará en pública subasta el il!" 
mueble siguiente: "Un terreno sito&· 
do en el lugar denominado La Pnt
videncia, aldea de El Hatillo, de esta' 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acota® 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor P~~ 
con zacate artificial, siendo sus liml· 
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 

ed. do 
Los Corralitos; y, al Oeste, m 1an. 
carretera con propieda·d de] LicenCI• 

, A ""Ins-do Concepción Gómez raUJO • 
crito el dominio bajo el número ~3¡ 
folios 81 al 8.~. de] tomo 190, e 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E! inmueble rt; 
lacionado ha sido valorado en la can· 
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ti<lad de Tres Mil Ochocientos Cin· 
cuenlll Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafae¡ Castillo Dávila. 
y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

( f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
~lo que dice: "Juzgado de letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Fr8llcisco Morazán, al público 

en @eneral, hace saber: que en h1. audien

cia del d!a sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve dt· 
la maftana y en local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subasta el 
inmueble &i&"Uiente: Una casa de dos pt-

108, situada en el barrio de El Guanacaste 

de etrta ciudad, siendo el piso bajo de diez 

V8l"'UU de largo por seis y media varas de 

aneho, teniendo además un zagutn o por
tón de siete varas de largo por dos varas 
de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos Y media varas de ancho; 

doe euartos interiores de cuatro varas de 

largo por tres y media varas de ancho, 

nWs dos cuartos interiores de cuatro va

fu de largo por tres y media varas de 

ancho y otra pieza de iguales dfmencJo

aes para senictos. En el pl$o alto hay dos 

pies:a.a de seis y media varas de largo por 

eele de ancho, cada una y un corredor por 

dooe vanuo de largo por tres y media de 

aneho; toda la consthlcción es de adobe 

Y .U comprendida en un solar situado 

.,. el banio de El Guanacaste. el cual 
mide ea~e varas de oriente a poniente. 
por 'Veinte varas de fondo de norte a aur; 
IJieDdo BUs limites: al Norte Avenida El - . 
GIWiacaBte o Guttemberg. antes llamada 
ealle del Pacón que conduce a El Guana
caate; al kste, con solar Municipal, hoy 
dtlo laabet Agurcta de Sempé; al Sur, ~1 
«rrito de La Peza, hoy de dofta Hlnene 
de 8arjum; y, s1 Oeste, con propiedad que 
fue de Gregario Izaguirre, hoy de Rafaela 
Coello. Siendo las paredes de los lados 
Oriente y sur de su exclusiva pertenencia ; 
'!1, la del oeste. es medianera. lnmnPhl"' que 
hubo su 'POderrlantE" nor comnra efectuad!\ 
a la sefl.ora Enifanin Romero de Chávez, 
el Yeinte de junto de mil novecientos se· 
.aen.ta Y nueve, inscrito el dominio con el 
Dflmero 109, folios 209 al 211. del To-

mo 242, del Registro de la Propiedad In
nmeble y Mercantil, de este departamento 
de Francisco Morazan. El inmueble rela
cionado, ha sido valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lemptras, valor asignado 
de común acuerdo entre las partes, y se 
rematará para con su producto hacer pa
go al Abogado Alejandro López Cantare
ro Y a la senora Yo Annde Rodrigue'!, 
en cantidad de lempiras Que le adeuda la 
sefíora Isabel Sequeiros viuda de Pinel. Y 
se hace la advert~ncia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán posto
res que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo de
pósito.-TeguclgaJpa. D. c.. 8 de diciem
bre de 1971. 

J. FaosUno Lafnez Mejfa, 
Secretario. 

(f) J. Fam~tino Lainez Mejta. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 1' de lo 
Civil''.-Tegucigalpa. 

Del 13 D. 71.. al 6 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Henkel & Cie. G.m.b.H., 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la Repúbli
ca Federal de Alemania, manufactu
reros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Henkelstrasse 67, 4000 
Düsseldorf- Holthausen, Alemania 
Occidental, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe• 
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

Fi\ 
denominación, según el clisé, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege perfumería de toda clase, 
jabones de tocador, preparaciones es
pumosas para el baño, desodorantes, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes. placas, relieves, 

estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de oc• 
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrrulor, 

24 N., 4 y 14 D. Jl. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Econom[a, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Henkel & Cie G.m.h.H., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacturero~, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en Henkelstrasse 67, 4000 
Düsseldorf-Holthausen, Alemania, se· 
gún el poder que obra en esa Secreta· 
ría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada' 

DUFIX 
("DUFIX"), palabra, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial ampara, d~-
tingue y protege composiciones IIUÍ
micas para llenar hendiduras en fu es
tructuras de argamasa y de mampos
tería, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, bolsas, sacos, fardo>, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabado•. 
etiquetas, marbetes, placas, relieve<, 
estampados, estarcidos, y en las otra• 
formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la ind..-. 
tria, para todo lo cual se agreo:an los 
demás documentos de ley.-T •guci
galpa, D .C., veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
]orge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
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efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de noviembre de 1971. 

Adin L6pu PIDMa, 
Registrador. 

24 N., 4 y 14 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Econornla, 
haee saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad• 
miti6 la presente solicitud: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-José H. 
Burgos, Abogado, inscrito en el Co· 
legio de Abogados de Honduras, con 
el número 0277, c8'ado, mayor de 
•·dad y de este vecindario, respetuo
~amente compar-ezco ante usted en re
presentación d,. la compañía Hasbun 
de Hondura,, S. A .. de este domici
lio, a pedirle el registro de una mar
ca de fábrira por un período de diez 
años, para distinguir colchones y mue
blPs para dormitorios. que consiste en 
la leyenda: 

ROYAL 
tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas agre
gados a los productos terminados. Ad. 
junto a la presente petición el poder 
con que actúo y que una vez razona
do pido se me devuelva. En espera 
de una resolución favorable a la pre
lftl\e petición y con muestras de mi 
eoosideración distinguida, me suscri
bo atentamente.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de octubre de mil nover;Pn
tos setenta y uno.-(f) José H. Bur. 
gos.-Al señor Ministro de Econo
mía.-Su Despacho". Lo que pone en 
conocimiento del público para los 
efectos dP. lev.-'1eguc1galpa, D. C., 1' 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

24 N. 4 y 14 D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de no
vi·~mbre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la comna' 
ñía Nattermann Pharmareutica. Hei-

neking & Co., V.G.N. Gyselstraat 71. 
2200 Borgerhout, de A m b e r e s , 
Bélgica, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Reino de Bélgica, conforme al adjun
to poder, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña, de la marca de fábrica deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege medica
mentos, productos químicos para la 
salud y la higiene, drogas f armacéuti· 
cas, emplastos, vendajes, preparado• 
para exterminar bichos nocivos y ma
las yerbas, desinfectantes, substancias 
para la conserYación de artículo> ali
menticios, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, ca
jas, paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes. placas, relieves, 
estampados, estarcirlos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos. 
tumbrados en e¡ comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~trador. 

24 N., 4 y 14 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice : "Registro 
y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañia Societe Des Produits Mar
uierlapostolle, Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 91 
Boulevard Haussman, París, Francia, 
según el poder que obra en esa Se-

Para Mejor Seguridad 4> 

Haga 1111 pqblicaci 
el Diario Oficial LA a;;..A' 
Y procure mandar los·~ 
les de 1111 avisos con locla cla. 
~d para evitar eqa¡YOca. 
Clones. 

LA DIRECCION 

cretarla de Estado, respetUOiamente 
comparezco a solicitar el registro 
depósito de la marca de fábrica: y 

según el clisé, y conforme al ad,ilato 
certificado de registro, depósito N• 
497.899 del 20 de julio de 1961, cer
tificado de identidad N• 168.509, de. 
pósito renovado N• 370.120 del 21 
de agosto de 1946 del Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial de 
Francia, marca que sin disl:lnei6n de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege vinos en 
general, vinos moselas, cidras, cer
vezas, alcoholes y aguardientes, li
cores y bebidas espirituosas diversas, 
aguas minerales y gaseosas, limona
das y jarabes, marca que se aplica o 
fija a los artículos y produetoa mis
mos o a sus envases, recipientes, re
ceptáculos y demás que los contienea, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio Y en 
ia industria, para todo lo cual ae 
agregan los demás doculnentos *. 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de IIIP' 
tiembre de 1971.-(f) Jorge Fidel 
Durón."-Lo que se pone en conocí· 
miento del público para loa efetoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de DO

viembre de 1971. 

Adán L6pes PIMdl, 
Registrador. 

23 N. 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depell· 
diente de la Secretaria de Econo~ 
hace saber: que con fecha och~-• 

- se a...-noviembre del presente ano. . 
tió la solicitud que dice: "Re~ '1 
depósito de una marca de fábn~;;;: 
En representación de la com.,-una corThe Quaker Oats CompanY. 

. · tente con-poración orgaruzada Y eXIB 
forme a las leyes del Es~o de :.:: 
Jersey, manufactureros, mdus 
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comerciantes domiciliados en Mer
~dille Mart Plaza, N• 345, en la 
ciudad de Chicago, Estado de Dlinols, 
E)¡tados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
~ a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada "Quaker (Bass) Head" (La 

aQ!,IAKER 

palabra Quaker con el diseño de la 
cabeza de un cuáquero) según el 
clisé, simbolo, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege alimentos y sus 
ingredientes, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, latas, cajas bol· 
sas, sacos, fardos, bultos, paquetes, 
empaques y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves. placas, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de octubre de 1971.- (f) Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1971. 

Adán Lópe;e Pine.da, 
Re¡tistrador. 

23 N. 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tmtes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
haee saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
lllitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
lllla.-En representación de E. Merck, 
domiciliada en la ciudad de Darm
st.adt, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis-
tente en la palabra: ' 

NETUNAL 
Para distinguir: medicamentos; y la 
CUal Se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grahandola, imprimiéndola es-
ta · d ' mpan ola, por medio de etiquetas 
qu;, >e les adhieren, y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e) poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y e) clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento de¡ público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca de fábrica. ~ Sefior 
Ministro de Economía y Comercio.-Yo, 
Francisco Cáceres Bendaíia, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este vecinda
rio, colegiado con el N\' 218, en mi condi
ción de apoderado de la compaftfa So
cithera, S. A., domiciliada en 19, Rue De 
La Gare 94 Cachan, República de Francia, 
comparezco pidiendo el registro de la mar
ca de fábrica: 

FRAGONAL 
que distingue, protege y ampara "Produc· 
tos farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para nü1os y 
enfermos; emplastes, material para ven
dajes; materiales para empastar dientes 
y para ltnprontas dentales, desinfectan
tes; preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dafiinos"; marca que 
se aplica o fija en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a los productos mismos y pa
peles comerciales y publicidad y en cual
quier otra fonna usada en el comercio 
o en la Industria. Presento los documen
tos de ley y el porler con oue acredito mi 
representación, el que razonado pido se 
me devuelva. Concluyendo, pido se admita 
esta solicitud con los documentos acom
pañados, que se le dé el trámite de ley 
y, en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito de la marca ''FRAGONAV•, 
a favor de mi mandante y por el ténnino 
de diez aftos.-Tegucigalpa, D. C., diez de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Francisco Cáceres Bendafta'•. Lo 
que se pone en conocimiento del pdbUeo 
para los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

Ad4b L6pez ~ 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de PatentP..S 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
con fecha diecinueve de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca de fábrlca.-Se
fl.or Ministro de Economía y Comercio. 

=-
-Yo, Francl8co Cácerea Bendafta, J:RaP'T 
de edad, cuado, Abogado y de - ve
cindario, colegiado con el N" 218, en mi 
co-.:1611 de apoderado de la compoft!a 
Soclthera, S. A., domJciUada en 19, Rue 
De La Gare 94 Cachan, RepQblloa de 
Franela, comparezco pidiendo el repotro 
de la marca de fábrica: 

RUSCORECTU 
que dl8tlngue, protege y ampan. "l'ro· 
duetos fannacéutJcos, veteriDarlce e blglé
nicos; productos dietéticos para nU1oa y 
enfermos; emplastes, material para \'ell· 

da jea; materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales, desinfectan
tes pren'~ ra cfnnP!'; para destruir malas 
ll1erbas y ani·...,aJe.<> i'aiHnos"; marca que 
se aplica o fija en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a los productos mismos y pa
peles comerciales y publicidad y en cual
quier otra forma usada en el comercio 
o en la industria. Presento los docwnen
tos de ley y el poder con que acredito 
mi representación, el que razonado pido 
se me devuelva. Concluyendo, pido se ad
mita esta solicitud con los documentos 
acompañados, que se le dé el trámite de 
ley y, en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito de la. marca "RUSCORECI"AL", 
a favor de mi mandante y por el término 
de diez años.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de noviembre de mU novecientos setenta 
y uno.-(f) Francisco Cáceres Bendafia". 
Lo que se pone en conocbniento del p6bll
co para. Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

Ad4a L6poz ~ 
Reglatrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentee 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econom!a, hace saber: que 
con fecha diecinueve de noviembre del 
presente a11o, se admitió la solicitud . que 
dice: ''Registro y depósito de una n>a.r<>a 
de fábrica.-Seflor Ministro de Economla 
y Comercio.-Yo, Franclsco Cáceres Ben
da11a, mayor de edad, casado, Abogado Y 
de este vecindario, colegiado con el N' 218, 
en mi condición de apoderado de la com
pafU.a Jouveinal, S. A., domiciliada en 19, 
Rue De La Gare 94, Cachan, Rep6bllca 
de Francia, comparezco pidiendo el regl!
tro de la marca de fábrica: 

Laosoyl 
que distingue y protege y ampara ''Pro
ductos fannacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para rú6oe Y 
enfermos; emplastes, material pan. ven
dajes; materiales para empastar dientea 
y para ltnprontas dentales, dealnfectan· 
tes; preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dañinos", marca que 
se aplica o fija en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a los productos mismos Y pa
peles comerciales y publicidad y en cual· 
quier otra forma usada en el comercio 
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o en la lndu!trla. Presento Jos documen
tos de ley y el poder con que acredito 
m1 repreeMteelón, el que ,...,..nado pido 
ae me dewetva. Concluyendo, pido ae a.d
mtta esta eoUcltud con loa documentoa 
acompa.ftadoa, que se le dé el trAmite de 
ley y, en definitiva, se otorgue el regl.ltro 
y depóeito de la marca "LA.NSOYL", 
a favor de mi mandante 'Y por el Wnnino 
de diez a.ftos.-TegUcigalpa. D. C., nueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Francl8oo Cácerea BendA.IIa". 
Lo que se pone en conocimiento del pllbli

eo para los efectos de ley.--Teguclgalpa. 

D. C., 19 de noviembre de 19?1. 

ol, 1-l y 2-l D. 11. 

Adán L6pe& Pllleda, 
Regl.otrador. 

l!ll tntruerito, Regtatrador de Patentes 
y llarcaa de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre
sente afto, ae admitió la solicitud que 
dice: ''Regl.otro de marca.-SeMr Minie· 
tro de Economia.-En representación de 
Behrlngwerke AkUengesellllchaft, domlcl· 

liada en la ciudad de Marburg/lahn, Re· 
pública Federal de Alemania, vengo a. 
pedirle el reg!Jitro de ia marca de fábrica 
eonoiatente en la palabra; 

TRENISAR 
y la cual ae apUca a loe envaaea, cajaa 
y em- que contienen loe productoe, 
grabándola, lmprim!A!nd<>la, eotampánd<>la, 
por medio de etiquetas que 8e 1et1 ad· 
hieren. y en cualqldera otra tonna apro
piada .., el comercio. Preeento el podeT 
para que se ramne en lo condueente, loe 
demás dOcl\lmelltoe de ley y el c!W.-Te· 
guclgalpa, D. C., quince de noviembre de 

mil -""' eetenta y uno.-(f) I.eo
nord<> C&8eo F., C&rnet W 00413". Lo que 
"" pone en conoelmlalto del p6llllco para 
loe erectoe de ley.-Teguclgalpa, D. c., 
22 de J>O\'klmbre •• 1911. 

Adán L6peo l'IMda. 
Regl.otredor, 

4, 14 y U D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Block 
Drug Company Inc., domiciliada en 
la ciudad de Jersey City, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 

marca de fábrica, consistente en las 
palabras: 

POLI-GRIP 
separadas por un guión, para distin
guir: un adhesivo para dentaduras 
postizas, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento de¡ público para lo;; efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

t, U y 24 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y MarClls de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de The Well
come Foundation Limited, domicilia
da 183/193 Euston Road, ciudad de 
Londres N.W.l, Inglaterra, vengo a 
pedir e¡ registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TRIBRISSEN 
para distinguir-: preparaciones y 
sustancias farmacéuticas, medicinales 
y veterinarias, y la cual se aplica a 
)os envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas que re les adhiere". 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Prerento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tel(llcil!;alpa, D. C .. dieciséis de 
noviembre de mil novecientos Retenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". ~.o que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley .-Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de P """"
lentes y Marcas de F ·b · a-
d. d a nca, .~-, __ 

lente e la Secretaría de Eco ~1"'11-
h~ce saber: que con fecha seis ~llli~ 
ctembre del presente año .d!
la solicitud que dice: ,¡R se __ ad!nmó 
marca.-Señor Ministro deL~ de 
-En representación de American BiJa. 
trile Ruhher Co. Inc., corporación ~
Estado de Delaware domict'l' d 1 
1 'Id • taaen 
a ClU< a de Chelsea, Estado de Mas-

s?chu,.,us, Estado~ Unidos de Amé
rtca, \engo a pedlr el registro de 1 
marca de fábrica, consistente l 8 

palabras: "Cat's Paw, y ~ : 

CAT'S PAW 
ellas, y dentro de un circulo, la figara 
de un gato, tal como ae 111Ue81ra en las 
etiquetas que se &coDlpañan; para 
distinguir: cemento líquido, cemento 
de goma, suelas y ~de goma y ca
pellados de zapatos, y ll cual se apli
ca a los artículos y -asea, cajaa y 
empaques que los contienen, grabino
dola, imprimiéndola, estamp~la, 
por medio de etiquetas que se leS ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo Cllll" 

ducente, los demá& documentos de 
ley y e¡ clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 
treinla de noviembre de mil nov~ 
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cls-. 
co L. Carne! N' 112". Lo que se pone 
en c~nocimiento del público para ~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. ' 
6 de diciembre de 1971. 

AlJúL6peS ........ · 
Reciatrador 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

d de Pa
EJ infrascrito,. Regisll'a. ot ~ 

tentes y Marcas de Fábrlc&, -'a 
S • de Econu- • diente de la ecretana de 

hace saber: que con fec~a cu~m.i
diciembre del presentd' an~, .;egistro 
tió la solicitud que .. 'ce. de EcotiO"' 

Se- Mtmstro de marca.- nor 
mía.-En representación de Tas~ 
· e domiciliada en Beverly 10 ., 
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¡;,udo -~ California, Estados Unidos 
.¡, Aatérica, venga a pedir el registro 
ole la _.-ca de .fábrica, consistente en 
la palabra : 

TASSAWAY 
para distinguir: una copa para uso 
~aginal, y la cual se aplica al artículo 
'1 cajas y empaques que lo contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
d.la, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre. 
sento el poder para que se razone en 
(o conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil novecien
I'Os setenta y uno.-( f) Daniel Cas
co L., Carne! N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de diciembre de 1971. 

Adán López Pinerla. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El iafrascrito, Registcador de Pa
ten~ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomía, 
hace saber: que con fecha cll.atro de 
dieiemhre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Nivada 
AG (Nivada, S. A.), (Nivada, Ltd.), 
domiciliada en Bündengasse 22, 2540 
Grenchen, Suiza, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el número 
165.%5, el 14 de junio de 1957, por 
~n período de veinte años, para dis
tmguir: relojes y partes para los mis· 
mos; consistente en la palabra: 

NIVi\Di\ 
tal romo se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e) comercio. Presento el poder para 
'lile se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-:-Tegucigalpa, D. C., treinta de no
VIembre de mil novecientos seterJta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 

N: ll2". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
d~ ley.-Tegucigalpa, D .C., 4 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, R~trador de Pa
l~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que ron fecha diecinaeve 
de noviembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
Y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co. 
rnercio.-Y o, Francisco Cáceres Ben
daña, may<IT de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi condición de 
apederado de Industria Farmaoéa!iea, 
S. A. (INFASA), domiciliada en 
Guatemala, República del mismo 
nombre, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

FIZZ 
que distingue, protege y ampara un 
desodorante y antiséptico bucal y se 
usa y aplica sin distinción de tama
ño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, gravados, recipientes, 
embalajes y en cualquier otra fo-rma 
usada en el comercio o en la indus
tria. Acredito mi representación, con 
el poder que aparece agregado al 
expediente de la marca N' 15.962 
"SINTOS", de donde pido se razonen 
estas diligencias y presento los docu
mentos de ley. Pido se admita esta 
solicitud, con los documentos acom
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término de 
diez años, a fav<IT de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Te¡(ucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán Lórez Pineda. 
R~iJC,.,/or. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil navecientos ie

tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: "Regi«tro y depósito de una 
marca de ·fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Y o, Francis
co Cáceres Bendaña, may<IT de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
Colegiado con el W 218, en mi con
dición de apoderado de Industria 
Farmacéutica, S. A. (INFASA), do
miciliad" en Guatemala, República 
del mismo nombre, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

Ni\Ri\N~C 
que distingue, protege y ampara una 
tableta efervescente de vitamina e y 
se usa y aplica sin distinción de ta
maño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados, rec1p1entes, 
embalajes y en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la indus
tria. Acredito mi representación, con 
el poder que aparece agregado al ex
pediente de la marca N' 15.%2 ''SIN
TOS", de donde pido se razonen es
tas diligencias y acompaño los demás 
documentos de ley. Pido se admita 
esta solicitud, con los documentos 
acompañados y previos los demás Irá· 
miles se acuerde el registro y depó
sito de la referida marca, por término 
de diez años a favor de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Francisco Cáceres Benda
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres <le di
ciembre de mil noveciento.;; setenta y 
uno. se admitió la solicitud OUP rlice: 
"Ree;-istro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
compañía Numar de Honduras. do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
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a pedir el regi,tro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

LID O 
para distinguir: jabones de lavar, de 
baño; detergentes, Y, en g~meral, to
da clase de productos de lavar y aseo, 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, po·r medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma. apropiada en e) co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y e) clisé .. - Teguci. 
galpa, D. C., treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía hace saber: que 
con ff"Cha tres deo dicif'mbre del prf'Sf>nte 
año, se admitió la solicitud que dice-: ""Re

gistro de marca.-St'ñor Ministro de Eco
nomía. -En representación de Compañía 
.1\"umar de Honduras, domiciliada en la 

ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de CortéS-, vengo a pedir t>l registro de la 
marca de fábrica, consistente en la pala
bra: , ·~ 

REX 
para distinguir: jabones de lavar, de ba

ño, dett>rgentes; y, en general, toda clase 

de productos de lavar y aseo; y la cual se 

aplica a los envases, cajas y empaques que 

contienen los productos, grabándola, im

primiéndola, estampándola, por medio de 

etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el comer
cío. Presento el poder para que se razone 

en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 'C., 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(!) Daniel Casco L, Car· 
net Nq 112". Lo que se pone en conoci

miento del público para los efectos df" 

ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1971. 

Addn López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secr('taría de Economía, hace saber: que 
con fecha d()!1; de diciembre del pretente 
año, se admitió la solicitud que diet>: ''Re· 

gistro de marca.-Señor Ministro de Eco

nomía.-En representación de The UP' 
jhon Company, corporación del Estado de 
Df"lawar(', domiciJiada en la ciudad de 

Kalamazoo, E.'>!ado de Michigan, Estados 
llnido5 de América, vengo a pedir d re

gistro de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

METHOS:.\RB 
para distinguir: pr('paracioues farmacéu· 
ti e as; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y ('mpaques que- contienf'n los pro
ductos, grabándalo, imprimiéndola, f'Stam
pándola, por medio de etiquetas que ~ 
les adhit'fen. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po· 
der para que se razone en lo conducentt>, 

los demás dorumenlos de ley y el disé.
Tegucigalpa. D. C., ,·dntiséis de noviem

bu de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Danid Ca..o.(·o L., Carnet \'" 112". Lo que 

~· pont"' t'll conocimiento del público para 
los efectos de lf'-y.-TPgucigalpa, D. C., 
2 ie diciembre de 1971. 

A.dan López Pineda 
Registrador . 

l4 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de PateA# 
tes y Marcas de Fábrica, dt>pendiente de 
la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Minis· 
tro de Economía.-En representación del 
señor Jean, Henrí, Louis Bru y señora 
Noélie, Rache! Bru, née Sylvestre, domi· 
ciliadas en A gen (Lot et Garonne), Fran· 
cia, vengo a pedir el Hegistro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

~ 

C.i\RBOPHOS 
para distinguir: productos farmacéuticos. 
particularmente medicamentos contra las 
enfermcdadt:s del estómago y de los in
testinos; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques. que contienen los pro-

= d~rto~, grabándola, imprimiéndola 
pandola, por medio de f estan,. 
l d 

e Iquetas que 
es a hi~ren, y f'n cualqu' oe . Jera otra fol'lbe. 

apropiada tn P\ comercio P 
d · resento d po er para qut' se razone en lo d 

te, los demás documentos de ':' """"· 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinU:: ! 
noviembre de tni1 novecientos set 

enta y uno 
-( f) Daniel Casco L., Camet N• ll2". 
Lo que f.l.' pone en conocimiento del púhl" ~ 
co para los efoctos de ley.-Te cigal •· 
D. C., l' de diciembre de 1971~ PI. 

Adán Lópe;;: Pilledo 
Registrador. ' 

H y 24. D. 7L r 3 E. 72. 

El infrascrito. Regi!'trador de Patentes. 
y Marcas de F:illi·ica. dependiente (le la 
Sc>cretaría de Economía, hace saber: que
con fecha tres de diciembre del Pl!.leD.te 
año. se admitió la solicitud que dice: ""&. 
gi&ro <.k man:a.-Scñor Ministro de Eco. 
nomía.-En representación de Co~ 
.\umar de Honduras, domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento

dC" Cnrtés. vengo a pedir e] registro de la 
mar("a de fáhriC'4, consistente en la pala. 
hra: "\IAHFIL", tal como se muestra en 

las etiquetas que se acompañan; para di&
tin~uir: jabones de lavar, de baño, 'de 
tt>rgente~; y. en gf'neral, toda cla.sl': de
productos de la,·ar y aseo; y la cual te· 

aplica a los f.nvaSPs. cajas y empaques que, 
contienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio de
etiquetas que se les adhieren, y en ~ 
quiera otra forma apropiada en el ~
cio. Prt'St'nto el poder para que se rsmae
en lo conducente, los demás documentl:& 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-11) Daníel Casco L.,~· 
uet \''' 112". Lo que se pone en .conOCI· 
mtento dt>l púbHc-o para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C, 3 de díciembre· 

de 1971. 

Ad.)n López Pineda, 
Registr&dOr. 

1 1 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

TITULO SUPLETORIO · 

El infrascrito, Secretario del ~~ • 
gado de Letras Tercero de .lo ~v:!: 
del departamentn de Franc•sco 
razán al público en general, par¡¡}OI 

' · · t hace !!&"' fines legales cons1gmen es, · • 
f h Presento 8 

ber: que en esta ec 8 se 
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HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de di
-ciembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a los señores Ma
ría Cristina Silva Fonseca, María As· 
trid Silva Fonseca, María Dalia Silva 
Fonseca. María Silvia Silva Fonseca, 
Héctor Silva Fonseca y a Arturo Lan
da Fonseca, herederos ah intestato de 
su difunta madre la señora Justa F on
-seca de Silva, y les concede la pose
sión efectiva de la herencia, sin per· 
juicio de otros heredéros de i¡rual o 
mejor derecho.-Te¡(ucigalpa, D. C., 

11 de diciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

~l) Franci,co Portillo F. Hav un sello 
·que. dice: "Juz¡>;ado de Letras 3' de 
lo Civi!.-Te¡rucigalpa". 

14 D. 71. 

este Despacho, el señor José Amadeo 
Rodríguez Barrientos, mayor de edad, 
.casado, agricultor y de este vecinda· 
rio, solicitando Título Supletorio de 
los siguientes inmuebles: a) "Un te
rreno como de doce manzanas de ex
tensión superficial, ubicado en el 
Cáserío La Cañada, aldea de Jaca
leapa de esta comprensión, acotado 
con cercas de alambre de púa, culti
vado con zacate y labranza, en el 
"Cual se encuentra coustruida una casa 
de babareque, compuesta de una sala, 
dormitorio y su correspondiente co· 
cina; todo con los siguientes Hmites: 
al Norte, con propiedad de Pedro Ro
dríguez Barrientos; al Sur, con terre
nos de Carlota Estrada y de herederos 
de Francisco Rodríguez; al Este, con 
propiedad de Joaquina Rodríguez y 
de Juan Godoy Rodríguez, camino 
vecina¡ de por medio; y, al Oeste, con 
terrenos de Rigoberto Matamoros Y 
de· herederos de Jesús Rodríguez Y 
de· Apolinaria Andino, calle de por 
medio; b) Otro terreno sito en d 
mismo lugar, que el descrito en la 
letra a) de esta solicitud, acotado con 
cercaR de alambre d.,. o1Ia. ~in cultivo. 
todo con los siguientes límites: al 
Sur, con terrenos de Rubén Rodrí
guez Barrientos; al Norte, con pro
piedad de Eladia Escolán; al Oriente, 
con propiedad del doctor Marco A. 
llatres, de Rigoberto Matamoros, que-

brada La Marjada de por medio; y, 
al Poniente, con propiedad de Pedro 
Rodríguez Barrientos y calle vecinal; 
Y, e) Otro terreno situado en el lugar 
llamado "Rincón Grande", de la al
dea de J acaleapa de esta jurisdicción, 
el que mide once manzanas de exten
sión superficial, acotado con cercas 
de alambre espigado y zanjo, sin cul
tivar, con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de Felicia o 
Matamoros y de Pedro Rodríguez Ba
rrientos; al Sur, con terreno de Rubén 
Rodríguez Barrientos y de Agustín 
Núñez; al Este, con propiedad de Fe
liciano Matamoros; Y. a} Oeste, con 
terreno de Fidencio Elvir Matamoros. 
Para acreditar los ("Xtremos, anterior
mente expuestos, ofrezco el testimonio 
de los señores: Angel Matamoros, 
Leonidas Matamoros, solteros y Lo
renzo Flores, casado; todos mayores 
de edad, ap:ricultores, propietarios y 
de este vecindario. con rf"sidencia en 
la a'dea de Jacaleapa".-Te!(llcil(al
pa, D. C., lO de noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juz¡¡;ado de Letras 3" de 
lo Civil.-Tegucigalpa". 

14 D. 71., 13 E. y 12 F. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre de1 presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En renresentación de Colga
te-Palmolive Comnany, corporación 
de¡ Estado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York Estado de New York Estados 
Unid~s de América, vengo a' pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte año-.. nara el invento 
denominado: "DENTIFRICOS", del 
cual acompaño descripcione~ por du
plicado, reclamando como ·de su ex
clusiva propiedad, lo contenido en las 
hojas de ·e' i:rliccc:onc • c-·¡e se. ad
juntan también por dunlicado. Pre
~cntc el pofler pJ.ra que r;;e razone v 
c. m_, rleYuelva. v en su onortunidarl, 
nn1i('o rnnr"edPr la patente que soli-

Cito. mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y reh·indicaciones, 
con la constancia de ley.-Tegucigal
pa •. D. :c.,· dos de diciembre de mil 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 'Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha nueve de diciembre 
del año en curso, dictó sentencia clecla. 
rando a Raúl Toledo Vallejo, María 
de la Cruz Vallejo Fiallos, Miguel-An
gel Vallejo Fiallos y José Francisco 
Vallejo Fiallos, herederos testamenta
rios de su difunta m a d re Lidia 
Vallejo Fiallos, concediéndoles la 
posesión efectiva de la herencia.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1971. 

Francisco PortilJo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil.-Tegucigalpa". 

14 D. 71. 

Rl infr••etit<•. Secret•rio del Juzga
do de r etrM Tercero OP lo rivil, del 
depart~mPnto rle Vranciseo Moraz::in, 
al púhlico PTJ gPnPrRl y pR.ra los PfPrtos 
de Ley. haee Aaher: quP con fecha 
vPintiocho i!P PnPro rle mi! noverientos 
setenta, PRtP Juzgarlo. rl'etó Rentencia 
en que derlara a Inés López viuda de 
Andino, hPreder:l te~bmentaria de su 
difunto P~pnso E1unrdo A. Andino, 
quien falledó el día 27 de octubre de 
1~70, y se le eoncede la posesión efec
tiva de dicha herencia -~Tel!'ueigalpa, 
D. C,, ll de diciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

(f) FranriAco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
39 de lo Civil.-Tegucigalpa, F. Mo
rnzán, Honduras. 

14 o. 71. 

novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 D. 71., 13 E. y 12 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pak\n
tes y Marcas de. F áprica, dependiente ·de 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, 
CERTIFICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 113b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud qpe con fecha dieci• 
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de COMERCIAL CENTRO AMERICANA, 
S. A. (COMERCA), con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante, con jurisdicción en todo el territorio nacio
nal, de la Casa Comercial MITSUI y CO. LTD., con domicilio 
en Tokyo, Japón, que actúa permanentemente como Re
presentante de compras o de ventas de la misma, colocando 
órdenes de compra o de venta directamente a lu firmas 
importadoras e exportadoras locales sobre la base de comi
sión o porcentaje de los articulas siguientes: llantas Brid· 
gestone, equipos de telecomunicaciones, equipos eléctricos, 
equipos de generación, equipos de fabricación, equipos de 
conmutación, plantas industriales, equipo de locomoción. 
equipos electrónicos y mercaderías en general; compra y 
venta de café, colofonias, madera, frijoles, algodón, otros 
cereales y otras materias primas. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi· 
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 

ViPne de la la página 

Por tanto: Publlquese. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osorio OontreNUJ 

la Ley y su Reglamento, que presentó 'bo- ~ 
entero a la Tesorería General de 1 R .re~t talollario de 
de VEINTICINCO LEMPJRAS t epubhca, por la 
puesto fiscal correspondiente. ( 25.00¡, Valor da SU::, 

CONSIDERANDO: Que para ser R 
Casa Comercial, debe obtenerse en la epresen~te ~ ll1la 
mla, la Licencia correspondiente. Secretarta de Eoono. 

CONSIDERANDO: Que COMERCIAL CE 
RICANA, S. A. (COMERCA), ha acreditado sNTao AIIE
tante de la Casa Comercial MITSUI y 00. LTDer ~-

CO~~IDER~r:mo: Que el interesado ha !;e 
los reqmsttos extgtdos por la Ley y su R 1 nado lockJo 
obtención de la Licencia de Representant!g pamenedeto Pira la 
a lo solicitado. • roe I1.Ceeder 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de . 
dad con lo establecido en los Artículos 1• 2•' 3 confonn¡. 
d_isposiciones aplicables del Decreto Legisl~tiv! N: Y demás 
hdo el 8 de octubre de 1970. 50, eJni. 

RE S UE LV E: 

Conceder Licencia a: COMERCIAL CENTRO AJ(E. 
RICANA, S. A. (COMERCAl, como Representante 
nente de compras o de ventas de la Casa Comercial ~ 
Y OO. LTD., de !<?S art~culos que se detallan en el Pl'8imbulo 
d<; e~ta R~olu?.10n. Mandese publicar esta Resoluci&t en el 
Dtano Oftctal LA GACETA" por cuenta del intere.ado, 
~ la ~resentación del ejemplar en que se haga la publlcaci6¡ 
mscnbase en el Registro que al efecto lleva la Direcdm; 
General de Economia y Comercio. v extiéndase al interesad 
la Licencia correspondiente.-NOT1F!QUESE. _ Ra 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economla". 

Extend!da en Tegu~igalpa, D. C., a los trece dlaa del 
mes de novtembre de mtl novecientos setenta y -· 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

( f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay 1111 sello 4p1e dice: 
Direccion General de Economía y Comerclo.,;_Repúblic& de 
Honduras. 

la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha seis de- diciembre del prc-
Sf'nte año. Sf' admitió la solicitud que dicP: 
"Pab'ntc dt> lnvención.-Se-ñor 'linistro 
de Economía. -En reprPsentacion c1e 
f..olgate Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en 

:wo Park Avenue, ciudad de New York, 

Estados "t;nidos df' América, vengo a pe

dir se sirva concede-rle patente, por un 

periodo de veinte años, para el invento 

denominado: "DENTIFRICOS", del cual 
acompaño d=ripciones por duplicado, 

reclamando como de su exclusiva propie

dad, lo contenido en las hojas de reinvin

dicaciones que se adjuntan también por 

duplicado. Presento el poder para que se 

razone y se me devuelva, y en su oportu

nidad, suplico conceder la patente que 

solicito, mandando devolver un ejemplar 

de la descripción y reivindicacioneS, con 

la constancia de ley.-Tegucigalpa D. C., 
treÍJile de noviembre ele mil novoeientos 

-ta y ut10.-(f) Daniel Cuco L., Car-

rwl N• 112". Lo que se pone en conoci· 

miento del público para los efectos de 

ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre 

de !97!. 

A Ouien Interese 
Los cheques que se edea. 

dan a estos TaUeres deben de 
ser a nombre del Direc:tor '1\. 
noqrafía Nacional Adán Lópe: Pineda, 

Registrador. 

14 D. 71., 13 E. y 12 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Jw· 
gado de Letras Seceional de La Paz, 
al público en genera} y para los efec
tos de ley, hace saber: qne en sen
tencia dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha veintiséis de enero 
del corriente aña, la señora Enriqueta 
Castiilo v. de Mejía, fue declara<la 
heredera testamentaria de su difunto 
esposo Alonso Mejía 'Martlnez, y se le 
concedió la pose8i6n efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otrO!! Ttere-

LA DIRECCION 

deros de igual o mejor derecho.-1.1 
Paz 7 de diciembre de 1971. 

' Juan M. lzaguirre C., 
Srio. Juzgado de Letraa. 

( f) Juan M. lzaguirre C. Hay un ~ 
que dice: "Ju1.gado de Letru, 
Paz''. 
14 D. 71. 

rrouc!Ut....., • .c. ~s.c.•. 
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